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	La ASOCIACIÓN ARGENTINA DE
DERECHO DE SEGUROS Tiene por
objeto el estudio y divulgación de
todas las cuestiones relativas al
Derecho de Seguros de cualquier
género o especie favoreciendo y
desarrollando la colaboración
internacional en esta materia.



	
		"Hay contrato de seguro cuando el asegurador se obliga, mediante una prima o cotización, a resarcir un daño o cumplir la prestación convenida si ocurre el evento previsto."

Art 1 Ley 17.418.
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